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MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
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LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARS 	EN LAS COND 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES .%111,11. 

CIONES ACORDADAS  

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

pzA 

CARP ACCO 361 20,BCO 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

113.00 

50.00 

46.70 

49,00 

5,277.10 

2.450.00 

Ocho Mil 	Novecientos Sesenta y Tres pesos 44 / 	0 0 M. .14. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

LILA. 

TOTAL 

7,727.10 

1 236 34 

8,963.44 

,-- 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA:IINMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI l F 44 5 	GIIADAI AJARA IAI ISCO C.P 44620 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 	n PAGO DE CONTADO 	pki PAGO: 131/10/2016 

KRAGO EN PARCIALIDADES 	E No. DE PARCIALIDADES: 	o 	1 PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	 o % 19) CUMPLIMIENTO 0 

ELABORO 	r 	 AUT./ ZO 	 ?'8Nr- 	 E Y F 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA PROVEEDOR 

VARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 	 EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y condiciones 
que Se espeelhcan en el reverso de 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 	 la presente Orden de Compra ROLANDO CASTILLO MUFOLLO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4.
Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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VIGENCIA DE PRECiUS 10 LAAS 
PLAZO DE PAGO 15 DIAS 
ENTREGA 1 A 3 OÍAS HABA. ES 

LA.8. GUADALAJARA 

  
AGENTE DE VENTAS 

Nuestra propuesta de venta considera: 

7 

<( MG SRC="CC0000001697j.,ogjpg"). 

CÓDIGO: 9016 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av. Juarez No 976. COL. Centro, CP 441100, Guadalajara, Jalisco, México, 

Atención: 	Mur/t.SOCORRO RAYAS 

Por medio de la presente nos es grato cotizar la siguiente mercancía: 

Página 1 de 1 

COTIZACION 

FOUO: 

FECHA: 11(10/2016 12:43:06 

DEPARTAMENTO: ESCUELA Pan-gema DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV. REVOLUDON No. 1500 COL. UNIVERSIDAD 

TEL 3619 9814 EXT. 109 

Código 	 Concepto 	 Unida d 	Cantidad Valor 
Importe Unitario 

ACCP7148  CARP ACCO 381 2 0,BG0 	 PIEZA 1 1 3. 00 48.700 5,277.10 FACCARTA PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500 	 PIEZA 50.00 49.000 2,450 00 

SUBTOTAL 

TOTAL 

I,V.A, 

Importe total con letra 7,727.1C 
OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 44/100 M. N, 

1,236 34 
8,963 44 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




